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El ser humano por su apertura y libertad para elegir entre 

situaciones, diferir respuestas e imaginar su futuro, puede también 
negarse a sí mismo, negar aspectos del cuerpo, negarlo completamente 

como en el suicidio, o negar a otros. Esta libertad ha permitido que 
algunos se apropien ilegítimamente del todo social, es decir, que 

nieguen la libertad y la intencionalidad de otros, reduciéndolos a 
prótesis, a instrumentos de sus intenciones. Allí está la esencia de la 

discriminación, siendo su metodología la violencia física, económica, 
racial y religiosa. La violencia puede instaurarse y perpetuarse gracias 

al manejo del aparato de regulación y control social, esto es: el Estado. 
En consecuencia, la organización social requiere un tipo avanzado de 

coordinación a salvo de toda concentración de poder, sea esta privada 
o estatal. Cuando se pretende que la privatización de todas las áreas 

económicas pone a la sociedad a salvo del poder estatal se oculta que 

el verdadero problema está en el monopolio u oligopolio que traslada el 
poder de manos estatales a manos de un Para estado manejado no ya 

por una minoría burocrática sino por la minoría particular que aumenta 
el proceso de concentración. 

Las diversas estructuras sociales, desde las más primitivas a las más 
sofisticadas, tienden a la concentración progresiva hasta que se 

inmovilizan y comienza su etapa de disolución de la que arrancan nuevos 
procesos de reorganización en un nivel más alto que el anterior. Desde 

el comienzo de la historia, la sociedad apunta hacia la mundialización y 
así se llegará a una época de máxima concentración de poder arbitrario 

con características de imperio mundial ya sin posibilidades de mayor 
expansión. El colapso del sistema global ocurrirá por la lógica de la 

dinámica estructural de todo sistema cerrado en el que necesariamente 
tiende a aumentar el desorden. Pero, así como el proceso de las 

estructuras tiende a la mundialización, el proceso de humanización 

tiende a la apertura del ser humano, a la superación del Estado y del 
Para estado; tiende a la descentralización y la desconcentración a favor 

de una coordinación superior entre particularidades sociales autónomas. 
Que todo termine en un caos y un reinicio de la civilización, o comience 



una etapa de humanización progresiva ya no dependerá de inexorables 

designios mecánicos sino de la intención de los individuos y los pueblos, 
de su compromiso con el cambio del mundo y de una ética de la libertad 

que por definición no podrá ser impuesta. Y se habrá de aspirar no ya a 
una democracia formal manejada como hasta ahora por lo intereses de 

las facciones sino a una democracia real en la que la participación directa 
pueda realizarse instantáneamente gracias a la tecnología de 

comunicación, hoy por hoy en condiciones de hacerlo. 

 


